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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos; 

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 16 
del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía Minera, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 157-2004-EF, 
señalan que para la distribución a que se refiere el artículo 
8 de la Ley N° 28258, se tiene en cuenta la información 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del Ministerio 
de Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía y 
Finanzas determina los índices de distribución de la regalía 
minera, los mismos que son aprobados mensualmente a 
través de una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000867-2023-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con Oficio 
N° 000179-2024-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio 
N° 00001-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU y Oficio N° 
01299-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de agosto del año 2024;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de agosto del año 2024;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de 
Regalía Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
157-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de agosto del año 2024 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme al 
Anexo “Índices de Distribución Regalía Minera Agosto 
de 2024” que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 

y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas
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FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
Nº 176-2024-EF

Mediante Oficio Nº 001223-2024-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 176-2024-EF, 
publicado en la edición del día 26 de setiembre de 2024.

DICE:

“DECRETO SUPREMO Nº 176-2024-EF”

DEBE DECIR:

“DECRETO SUPREMO Nº 173-2024-EF”
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EDUCACIÓN

Modifican el Anexo de la R.M. N° 069- 
2024-MINEDU, que aprueba el Cuadro que 
contiene el detalle de los concursos, eventos 
y actividades de formación y capacitación a 
ser organizados y ejecutados por el Sector 
Educación durante el Año Fiscal 2024, 
así como la condición y cantidad de sus 
participantes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 481-2024-MINEDU

Lima, 25 de setiembre de 2024

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
N° DIBRED2024-INT-0685615; y, 

 
CONSIDERANDO:

Que, el segundo párrafo de la Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
autoriza al Ministerio de Educación y a los Gobiernos 
Regionales, con cargo a su presupuesto institucional, a 
financiar el pago de pasajes y viáticos de los participantes 
en los concursos, eventos y actividades de formación 
y capacitación que el sector Educación organice y 
ejecute, según corresponda, los mismos que deben ser 
autorizados mediante resolución del titular del pliego que 
establezca los eventos a realizarse durante el 2024, así 
como la condición y cantidad de participantes por cada 
evento; 

Que, asimismo, el tercer párrafo de la Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
establece que los viáticos que se otorguen en el marco de 
lo antes establecido se sujetan a los montos aprobados 
para los viáticos por viajes a nivel nacional en comisiones 
de servicios mediante el Decreto Supremo N° 007-2013-
EF;

Que, a través de la Resolución Ministerial 
N° 069-2024-MINEDU, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 255-2024-MINEDU, 
N° 330-2024-MINEDU, N° 411-2024-MINEDU, N° 
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416-2024-MINEDU y N° 453-2024-MINEDU, se aprueba 
el Cuadro que contiene el detalle de los concursos, 
eventos y actividades de formación y capacitación a 
ser organizados y ejecutados por el Sector Educación 
durante el Año Fiscal 2024, así como la condición y 
cantidad de sus participantes, cuyos pasajes y viáticos, 
serán financiados con cargo a los recursos del Pliego 010: 
M. de Educación; 

Que, el artículo 1 del Reglamento de la Condecoración 
de Palmas Magisteriales, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2019-MINEDU, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2024-MINEDU, establece que la 
Condecoración de Palmas Magisteriales constituye el 
máximo reconocimiento y distinción honorífica que se 
otorga, por gracia del Estado, a través del Ministerio 
de Educación, a profesionales que hayan destacado 
por su contribución extraordinaria a la educación y 
desarrollo del país; asimismo, el artículo 27 del referido 
Reglamento, establece que los condecorados con Palmas 
Magisteriales, se hacen acreedores a distintivos (diploma 
y medalla de condecoración), los cuales son impuestos en 
ceremonia protocolar; 

Que, en dicho contexto, mediante las Actas N° 001-
2024, N° 002-2024 y N° 003-2024, de Sesión del Consejo 
de la Orden de Palmas Magisteriales, los miembros de 
dicho Consejo acordaron otorgar la Condecoración de 
Palmas Magisteriales 2023 a 17 profesionales: 05 en la 
categoría de Educador, 07 en la categoría de Maestro y 
05 en la categoría de Amauta, respectivamente; siendo 
que 15 de los referidos profesionales proceden de 
regiones;

Que, a través del Informe N° 00169-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIBRED, la Dirección de Promoción 
del Bienestar y Reconocimiento Docente (DIBRED) de la 
Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de 
Educación, sustenta la necesidad de modificar el Anexo de 
la Resolución Ministerial N° 069-2024-MINEDU, modificada 
por las Resoluciones Ministeriales N° 255-2024-MINEDU, 
N° 330-2024-MINEDU, N° 411-2024-MINEDU, N° 
416-2024-MINEDU y N° 453-2024-MINEDU, a fin de incluir 
la Ceremonia de Condecoración de Palmas Magisteriales 
2023 a ser organizada y ejecutada por el sector Educación 
durante el Año Fiscal 2024, así como de la condición y 
cantidad de sus  participantes, respecto de los cuales se 
requiere el financiamiento del costo de pasajes y viáticos, 
con cargo a los recursos del Presupuesto Institucional del 
Pliego 010: M. de Educación, en el marco de lo establecido 
en la Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31953;

Que, mediante el Informe N° 01836-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación, emite opinión técnica 
favorable respecto de lo sustentado y solicitado por la 
DIBRED, indicando que la Ceremonia de Condecoración 
de Palmas Magisteriales 2023, a ser organizada y 
ejecutada durante el año 2024, se encuentra alineada 
con los objetivos estratégicos e institucionales del Sector 
Educación; y, para financiar los gastos que irrogaría su 
implementación, se cuenta con los recursos disponibles 
en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: M. de 
Educación del Año Fiscal 2024, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; y el Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el Anexo de la Resolución 
Ministerial N° 069-2024-MINEDU, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 255-2024-MINEDU, 
N° 330-2024-MINEDU, N° 411-2024-MINEDU, N° 
416-2024-MINEDU y N° 453-2024-MINEDU, que aprueba 
el Cuadro que contiene el detalle de los concursos, 
eventos y actividades de formación y capacitación a 

ser organizados y ejecutados por el Sector Educación 
durante el Año Fiscal 2024, así como la condición y 
cantidad de sus participantes, cuyos pasajes y viáticos 
será financiados con cargo a los recursos del Pliego 010: 
M. de Educación; conforme al detalle del Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- El financiamiento de los viáticos que se 
otorguen a los participantes de los concursos, eventos 
y actividades de formación y capacitación autorizados 
en virtud del artículo precedente, se sujeta a los montos 
aprobados para los viáticos por viajes a nivel nacional en 
comisiones de servicios mediante el Decreto Supremo N° 
007-2013-EF.

La rendición de cuentas por los montos recibidos por 
conceptos de los viáticos se efectúa de manera oportuna, 
veraz y transparente y se sujeta a la normativa vigente 
en el Ministerio de Educación, en lo que resulte aplicable, 
siendo la misma de responsabilidad del personal 
del Ministerio encargado de organizar los eventos y 
actividades de forma solidaria con el Director o Jefe que 
autoriza la solicitud de los viáticos correspondientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2329150-1

Designan Jefe de la Unidad de 
Infraestructura Tecnológica de la Oficina 
de Tecnologías de la Información y 
Comunicación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 484-2024-MINEDU

Lima, 26 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Unidad de Infraestructura Tecnológica de la Oficina 
de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor EDSON JESUS 
QUINDES JAIMES en el cargo de Jefe de la Unidad de 
Infraestructura Tecnológica de la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Comunicación, dependiente de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2329409-1
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